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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Laego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;ste BOLETIN, dispondrán que se 
ije un eiempiar en el sitio de costura
re, donde permanecerá hasta el reci-
)0 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
¡ervar los BOLE1 INES coleccionados 
írdenadamente. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(''Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, ¿10 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de l,a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea: Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aut 

hayan de insertarse en el BOLETII» 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de ia provincia, por cuyo con 

duelo se pasarán a ia Admi i u ción 

d( dicho periódico (R ; J rden de 6 df 

Abril de 1859). 

SUMARIO 
COMISION DE AGRICULTURA Y TRABAJO 

AGRICOLA 
Orden.—Dando normas para el sacri

ficio del ganado de cerda y fijando 
la tasa mín ima para el mismo. 

I d i u i í d s t r a e i ó n P r o v i i i e i a l 
Diputación provincial de León.— 

Distribución de fondos por capítulos 
del mes de Diciembre. 

Administruciou Mimicipal 
Edictos de Aijuntamiento. 

Caja de Recluta de León n ú m e r o 56. 
— Anuncio. 

Administración de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgado. 

Comisión de Agricultura 
¥ TraMo Agrícola 

O R D E N 
L a necesidad sentida de incremen

tar nuestra ganader ía , como medio 
de disponer r á p i d a m e n t e de carne y 
grasas en abundancia, sólo tiene en 
las actuales circunstancias una solu
ción clara y terminante: la ob tenc ión 
de carne y grasa a corto plazo. Zoo
técn icamente esta solución es perfec-

i 

tamente viable con el ganado de cer
da, cuya recría debe fomentarse, así 
como impedir su sacrificio antes de 
llegar al estado de cebo completo, lo 
que es factible en la p r á c t i c a si se 
atiende y procura al mismo tiempo 
la reva lorac ión de este ganado. 

E n virtud de lo expuesto 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. —Los Inspecto

res Veterinarios no au to r i za rán el sa
crificio de cerdos procedentes de 
montanera con peso vivo inferior a 
115 kilos. Para ganado de cerda en 
es tabulac ión el peso m í n i m o admi
tido para autorizar el sacrificio será 
el de 135 kilos. 

Articulo segundo. —Asimismo, no 
se au tor iza rá el sacrificio de cochi
nil los sin antes comprobar mediante 
certificado expedido por el Inspector 
Munic ipa l Veterinario, o en su de
fecto, por la Alcaldía correspondien
te, que a cada cerda en rég imen pas
toral la quedan por lo menos tres 
cr ías a las de primer parto y seis a 
las madres de segundo parto en ade
lante. 

Artículo tercero.—Los Inspectores 
Municipales Veterinarios y los A l 
caldes serán responsables de las in
fracciones que se cometan, las cua
les serán sancionadas por los Gober

nadores civiles con multas de 100 a 
1.000 pesetas por cada cerdo adulto 
indebidamente sacrificado, y con 50 
a 100 pesetas por cada cría . 

Artículo cuarto.—Se establecen las 
tasas m í n i m a s siguientes para el ga
nado de cerda en vivo en los mer
cados habituales m á s p róx imos al 
lugar de p roducc ión . 

Cerdos cebados en montanera, 30 
pesetas arroba de 11,5 k ' los. 

Cerdos cebados en es tabu lac ión , 
35 pesetas arroba de 11,5 kilos. 

Artículo quinto.—Una Comisión 
compuesta por un Ingeniero de la 
Sección Agronómica , el Inspector 
Prov inc ia l Veterinario y un repre
sentante de los Ganaderos designa-

' do por éstos, se rán la encargada de 
i velar por el estricto cumplimiento de 
esta Orden, a ia que d a r á n la máxi-

1 ma publ ic idad, debiendo dictar en 
los casos que lo estimen pertinente, 
y teniendo en cuenta las especiales 
condiciones de su procincia, las Or
denes complementarias a los Inspec
tores Municipales Veterinarios, pre
via ap robac ión de las mismas por 
esta Comis ión . 

Burgos, 15 de Diciembre de 1937. 
—II Año Tr iunfa l .—El Presidente, 
Eufemio Olmedo. 
Señores Gobernadores civiles. 

i • 



DIPUTACIOIV P R O V I N C I A L 1>E L E O N 

AÑO D E 1937 Mes de Diciembre 

Dis t r ibución de fondos por Capí lulos que para satisí'acer las obligaciones 
de esle mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales, . . . 
Representación provincial 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

57 
1 
3 

38 

109 
1 
4 

66 

672 95 
333 17 
657 67 
036 86 
» 
.305 56 
750 00 
932 24 
816 00 
166 34 
277 78 
666 34 

284.614 91 

831.867 62 

1.116.482 53 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón ciento dieciséis m i l 
cuatrocientas ochenta y dos pesetas con cincuenta y tres cént imos . 

León, 7 de Diciembre de 1937.—El Interventor, Castor Gómez. 
SESIÓN DE 10 DE DICIEMBRE DE 1937.—(SEGUNDO AÑO TRIUNFAL). 

L a Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Raimundo R. del V a l l e . — E l Secretario, 
José Peláez. 

üdmíBisíracióe m í c l p a l 
Ayuntamiento de 

L a Vecilla 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de Contra
tación, de fecha 10 de Jul io de 1924, 
se hace púb l i co por medio del pre
sente, que esta Corporac ión M u n i c i 
pal y Junta Adminis t rat iva de L a 
Veci l la , debidamente autorizadas y 
previo acuerdo tomado en Concejo 
abierto del referido pueblo, vende
r á n en públ ica subasta las parcelas 
de terreno c o m ú n que se detallan a 
con t inuac ión , a fin de subvenir re
cursos para la do tac ión de aguas po
tables de esta citada localidad, bajo 
las condiciones que se c i ta rán: 

P A R C E L A S 

1. ° Parcela de terreno al SÍÜD de 
la Juncal de Arr iba , tasada en 1.100 
pesetas. 

2. ° Parcela de terreno al sitio de 
la Juncal de Abajo, tasada en 75 
pesetas. 

3. ° Parcela de terreno al sitio de 
E l Goto, tasada en 25 pesetas. 

4. ° Parcela de terreno al sitio de 
el Matadero, tasada en 150 pesetas. 

5. ° Parcela de terreno al sitio de 
Segolia, tasada en 50 pesetas. 

6. ° Parcela de terreno al sitio de 
Huerto del Molinón, tasada en 150pe
setas. 

7. ° Parcela de terreno al sitio de 
Huerto de San Lorenzo, tasada en 
150 pesetas. 

8. ° Parcela de terreno al sitio de 
Plant ío de San Tirso, tasada en 600 
pesetas. 

9. ° Parcela de terreno al sitio de 
las Quebrantadas, tasada en 50 pese
tas. 

10 Parcela de terreno al sitio de 
Plant ío de Las Campizas, tasada en 
1.100 pesetas. 

11 Parcela de terreno al mismo 
sitio, tasada en 100 pesetas. 

12 Parcela de terreno denominada 
Huerto, junto a la casa del Médico, 
tasada en 100 pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
Primera. —La subasta será públ ica 

se celebrará en la Casa Consistorial 
el día 4 de Enero de 1938 a las once 
horas, bajo la presidencia de Sr. A l 
calde, asistiendo el Sr. Presidente de 
la Junta Administrat iva de L a Veci
lla y un Gestor Munic ipa l , asistien
do el Secretario del Ayuntamiento. 

Segunda.—Esta se ce lebrará por el 
procedimiento de pujas a la llana, 
durante el plazo de quince minutos 
por cada parcela de terreno subasta
do, ce lebrándose subasta por sepa
rado para cada una de ellas. 

Tercera.—Los señores postores de
berán constituir en el acto de la su
basta y antes de dar pr incipio a ella 
el importe del 5 por 100 del tipo de 
subasta de cada parcela y su cédula 
personal del corriente ejercicio. 

Cuarta .—Servirá de tipo la canti
dad seña lada a cada parcela, y será 
adjudicada provisionalmente al pos
tor, que pasando del tipo señalado 
ofreca mayor cantidad dentro del 
plazo seña lado , reservándose las Cor
poraciones las facultades que la Ley 
les determina al adjudicar definiti
vamente. 

Quinta .—El adjudicatario de la par
cela, o parcelas subastadas, deberán 
constituir dentro de los ochos días 
siguientes a la ce lebrac ión de la su
basta, el impor té de cada una de ellas 
en la Alcaldía de este Ayuntamiento. 

Sexta.—Todas las parcelas citadas, 
se ha l l a r án deslindadas con monjones 
previamente. 

Sépt ima.—Todas las fincas parti
culares que tengan linderos con cada 
una de la $ parcelas subastadas, con
servarán los derechos de servidum
bre de p iso y d e m á s que con arre
glo a las Leyes les correspondan. 

Octava.—Careciendo de t í tulos de 
propiedad de las parcelas que se su
bastan, el adjudicatario deberá forma 
lizar la adquis ic ión por medio de es
critura públ ica , que suscr ib i rán los 
señores Alcalde de este Ayuntamien
to y Presidente de la Junta Adminis
trativa de L a Vec i l l a . 

Novena.—En todo lo no previsto 
en las citadas condiciones, se estara 
a lo dispuesto en las vigentes dispo
siciones sobre con t ra tac ión . 

L a Veci l la , 11 de Diciembre de 
1937.-Segundo Año Triunfal .—Bl 
Alcalde (Ilegible). 



MminiMóo de mtm 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucción 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tiva por la vía de apremio la suma 
de dos mi l pesetas, que como res
ponsabilidad c iv i l por su conducta 
en relación con el Movimiento Na
cional, le fué seña lada por la Auto-
r idád Mili tar , se sacan a públ ica su
basta, por primera vez, t é rmino de 
veinte d ías y por el precio de tasa
ción los bienes embargados a Andrés 
de la Fuente Alvarez, vecino de A n -
timio de Arr iba , y que luego se resé-
ña rán . E l remate t endrá lugar el p ró
ximo día diez de Enero y hora de 
las doce en la sala audiencia de éste 
Juzgado (Cervantes, 10), donde hasta 
entonces pod rán conocer los que se 
interesen las d e m á s condiciones de 
la subasta, para la que no existen ni 
se suplen t í tulos de propiedad de las 
fincas que tampoco se hallan inscri
tas en el Registro de la Propiedad, 
por lo que no constan cargas. Los 
gastos de escritura de venta, serán 
todos de cuenta del rematante. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Un barrial, en t é rmino de A n -
timio, al sitio que l laman «La Fon
tana», que l inda: Oriente, Francisco 
Martínez; Mediodía, Justo Martínez; 
Poniente, camino; de cabida 7 áreas 
4 cent iáreas . Tasada en 80 pesetas. 

2. Otro barrial, en el mismo tér
mino, donde l laman «La Conesa», 
de dos cuartillos o sean un área 75 
centiáreas, l inda: Oeste, Angel Fa la-
gán; Mediodía, Esteban de la Fuente 
y Norte, camino. Tasada en 16 pe
setas. 

3. Una tierra viña, al mismo tér
mino y sitio de «Los Caños», de ca
bida 24 cuartillos o sean 14 áreas 8 
cent iáreas, l inda: Oeste y Mediodía, 
Mateo Martínez; Poniente, Manuel 
de la Fuente, Tasada en 100 pesetas. 

4. Otra tierra, al mismo t é rmino 
y sitio <<La Laguna», de 16 cuartillos 
o sean 3 áreas 39 cent iáreas , l inda: al 
Oeste, Vicenta Rey; Mediodía, Ino
cencia Diez. Tasada en 60 pesetas. 

5. Otra tierra, al mismo té rmino , 
al «Pago de la P lanta» , de 24 cuarti
llos o sea 14 áreas 8 cent iáreas , l in 
da: Oriente, Manuel Fidalgo; Medio

día, Jacinto de la Fuente y Poniente, 
Manuel Mart ínez. Tasada en 60 pe
setas. 

6. Otra tierra, en t é rmino de Ar -
doncino, donde l laman «Las Pozas», 
de cabida 32 cuartillos o sean 18 
á reas 77 cent iáreas , l inda: Oriente y 
Mediodía, Adr i án López, vecino de 
Ardoncino y Poniente Teodoro F i 
dalgo. Tasada en 100 pesetas. 

7. Otra tierra, en t é rmino de A n -
timio de Arr iba , a «Rodero o Tejera», 
de cabida 12 cuartillos o sean 7 á reas 
14 cent iáreas , l inda: Oriente, herede
ros de Matías Martínez; Mediodía y 
Poniente, Luís F e r n á n d e z . Tasada 
en 40 pesetas. 

8. Otra tierra, al mismo t é r m i n o 
y sitio «La Cuesta Zoritas», de cabi
da 15 cuartillos o sean 8 á reas 79 cen
t iáreas, l inda: Oriente, Bacillares; 
Mediodía , herederos de Mateo Mar
tínez y Poniente, Marcos Fidalgo. 
Tasada en 20 pesetas. 

9. Otra tierra, en el mismo tér
mino, donde l laman el «Sardonal», 
de cabida 24 cuartillos o sean 9 
á reas 34 cent iáreas , l inda: Oriente 
Mart ín Martínez, los d e m á s linderos 
se ignoran. Tasada en 50 pesetas. 

10. Otra tierra, al mismo t é rmino 
donde l laman «La Gall ina», de 16 
cuartillos o sean 9 á reas 34 cen
t iáreas , l inda: Oriente, Martín Martí
nez; Tasada en 50 pesetas. 

11. Otra tierra, en t é rmino de A n -
l imio de Arr iba , donde l laman «El 
Pesón», de cabida dos cuartillos, o 
sea un área 17 cent iáreas ; l inda: 
Oriente y Mediodía, T o m á s Escapa, 
lo d e m á s linderos se ignoran. Tasa
da en 50 pesetas. 

12. Otra tierra, al mismo té rmino , 
donde l laman «Escorzo», de dos 
cuartillos o sean un área 17 cen
t iáreas, l inda: Oriente, Mart ín Mar
tínez; Poniente, F a b i á n Mart ínez, 
vecino de Ant imio de Ar r iba . Tasa
da en 10 pesetas. 

13. Otra tierra, en el mismo sitio; 
al «Sardonal», de cabida siete cuar
tillos o sean 4 áreas 10 cent iáreas , 
l inda: Oeste, Vicente Matías; Ponien 
te, Pedro de la Fuente, vecino de A n 
timio de Arr iba . Tasada en 10 pese
tas 

14. Otra tierra, al mismo térmi
no, a l pago de los Alamos «El Bos
que», cabida ocho cuartillos, o sean 
4 áreas 68 cent iáreas , l inda: Oriente, 
prado de Clara de la Fuente; Medio
día, Domingo F e r n á n d e z y Poniente 

Francisco Martínez, Tasada en 40 
pesetas. 

15. Una huerta de pradera, al mis
mo t é rmino a «Villín», de cabida dos 
cuartillos o sea un área 17 cent iáreas , 
l inda: Oriente, Fulgencia Alvarez; 
Mediodía, Gerardo Mart ínez y Po-
niete, camino. Tasada en 40 pese
tas. 

16. Un prado, en el mismo tér
mino a «Los Fríos», de un cuarti l lo 
de cabida o sean 58 cent iáreas , l inda: 
Oriente, Ignacio Escapa y Poniente, 
Urbano F e r n á n d e z . Tasado en 75 pe
setas. 

17. Un bacillar, en t é rmino de 
Quintana, donde l laman «La Raya», 
de cabida 11 cuartillos o sean 6 
á reas 46 cent iáreas , l inda: Oriente 
Gregorio Martínez; Mediodía, cabe
ceras; Poniente, Blas Colado. Tasada 
en 40 pesetas. 

18. U n bacillar, en t é rmino de 
Ant imio de Ar r iba y sitio de «Tone-
dillo», de cabida 16 cuartillos o sean 
9 á reas 34 cent iáreas , l inda: Oriente 
y Mediodía , Cosme de la Mata y Nor
te, Esteban de la Fuente. Tasada en 
25 pesetas. 

19. Una tierra, en el «Corral», de 
cabida 20 cuartillos o sean 10 áreas 
55 cent iáreas , l inda: Norte, Lorenzo 
F e r n á n d e z ; Oeste, camino; Sur, P o l i -
carpo Honrado. Tasada en 125 pe
setas. 

20. Otra, en dicho t é rmino , don
de l laman «Peñañel» , de cabida 8 
cuartillos o sean 4 á reas 68 cen-
t iáreas , l inda: Norte, Pedro Colado; 
Oeste, camino y Mediodía , cabecera. 
Tasada en 60 pesetas. 

21. Otra tierra, en el mismo tér
mino, al «Retuerto», de 24 cuartillos 
o sean 14 áreas 58 cent iáreas , igno
rándose sus linderos. Tasada en 20 
pesetas. 

22. Otra, a «La Laguna» L a Cua-
dina, de 8 cuartillos o sean 4 áreas 
68 cent iá reas , l inda: Sur, Pascual 
Mart ínez y Norte, José María Mart í 
nez. Tasada en 10 pesetas. 

23. Otra, a «Las Praderas» , de cua
tro cuartillos o sea 2 áreas 34 cen
t iáreas , l inda: Norte y Sur, Mateo de 
la Fuente y Poniente, praderas de 
campo c o m ú n . Tasada en 500 pe
setas, 

24. Mitad de la tierra de Puente 
de Sol, a partir con su hermano De
metrio, de 12 cuartillos o sean 7 
árees 4 cent iáreas , l inda: Oriente, 
Mateo de la Fuente; Mediodía, su 



parlijn; Poniente, calero y Norte, ca
mino. Tasada en 15 pesetas. 

25. Un barrial a la Carragosa, en 
este t é rmino , de cabida 8 cuartillos 
o sean 4 á reas 68 cent iáreas , l inda: 
Oriente, Mart ín Fidalgo y Norte, re-
gnéro de desagüe. Tasada en 70 pe
setas. 

26 Otro barrial , al mismo té rmi
no, de cinco cuartillos o sean dos 
áreas 98 cent iá reas , que l inda: Orien
te, Diego Fe rnández ; Mediodía, Valle; 
Poniente, su parlija. Tasada en 30 
pesetas. 

27. Uua tierra y bacil lar a la Zo
rita y t é rmino de Quintana, de cabi
da 16 cuartillos o sean 9 áreas 38 
cent iá reas , l inda: Mediodía, Pascual 
Martínez; Oriente, camino, ignorán
dose los d e m á s linderos. Tasada en 
15 pesetas. 

28. Un barrial , en el pago de San-
deberos, en t é rmino de Chozas de 
Ar r iba , de cabida diez cuartillos o 
sean 5 áreas 86 cent iáreas , l inda: Nor
te, partija de su hermano Modesto; 
Mediodía, Francisco Diez y Ponien 
te, valle. Tasada en 40 pesetas. 

29. Otra tierra, a «Baldetoya», en 
t é r m i n o de Ant imio de Arr iba , de 
12 cuartillos o sean siete áreas siete 
cent iáreas , l inda: Oriente, partija con 
su hermano Modesto; Mediodía, 
Francisco Diez y Poniente, valle 
Tasada en 10 pesetas. 

30. Un prado, a L a Verdeja, de 
cabida 8 cuartillos o sean cuatro 
á reas 68 cent iáreas , l inda al Norte, 
Manuel Fidalgo; Poniente, Faustino 
Honrado; Mediodía, Policarpo Hon
rado. Tasada en 150 pesetas. 

31. Otro prado, en el «Ponjal», 
del mismo té rmino , de cabida un 
cuarti l lo o sean 58 á reas . l inda ,Or ien 
te, de Pedro Mancebo y Norte, Fran
cisco Colado, los d e m á s linderos, 
se ignoran. Tasado en 20 pesetas. 

32. Otro prado, en L a Cimera) 
Valdevi l la , t é rmino de Ant imio , ca
bida cuatro cuartillos o sean dos 
áreas 34 cent iáreas , l inda: Oriente, 
camino, ignorándose los d e m á s l i n 
deros. Tasada en 80 pesetas. 

33. Una huerta, de pradera, a «La 
Huerga», t é rmino de Trobajo del 
Corecedo, de cabida 16 cuartillos o 
sean 6 áreas 26 cent iáreas , l inda: Me
diodía , José Hidalgo; Norte, partija 
de su hermano Mateo; Oeste, camino 
y Poniente, presa Bernesga. Tasado 
en 250 pesetas. 

34. Una viña, en t é rmino de An t i 
mio de Abajo, con 71 plantas, cabida 
12 cuartillos o sean 7 áreas 4 cen
t iáreas, l inda: Oriente, Marcelon; los 
d e m á s linderos se ignoran. Tasada 
en 40 pesetas. 

35. Otra viña, a «La F u m e r á » , en 
t é rmino de Ant imio de Arr iba , con 
plantas,de caoida 16 cuartillos o sean 
9 áreas 39 cent iáreas , l inda: Oriente, 
camino; Mediodía, Justo Mart ínez; 

I Poniente, se ignora y Norte Fil iberto 
Honrado. Tasada en 50 pesetas. 

36. Otra viña, l lamada L a de la 
! Liebre, al mismo t é r m i n o de 119 
! plantas, de cabida 20 cuartillos o 
sean 11 áreas 79 cent iáreas , l inda. 
Oeste, Dionisio Martínez; Mediodía, 

| Miguel González; Poniente, F a b i á n 
1 Mart ínez y Norte, Faustino Honrado. 
I Tasada en 60 pesetas. 
| 37. Otra viña, al prado «Benesa», 
en el mismo t é rmino , de 59 plantas, 
de cabida 8 cuartillos o sean 28 
áreas 17 cent iáreas , l inda: Oriente, 
partija de su hermano Modesto; Me
diodía , se ignora; Poniente, Faustino 
Honrado y Norte, Mauricio F e r n á n -

' dez. Tasada en 20 pesetas. 
| 38. Otra, a Retuerta, en el mismo 
té rmino de 300 plantas, cabida 48 

' cuartillos o sean 28 áreas 17 cent iá-
i reas, l inda: Oriente, se ignora, Me-
| d iodía , Teodoro Fidalgo; Poniente, 
I prados y Norte, su hermano Deme
trio. Tasado en 50 pesetas. 

39. Otras viña a «Valdetoya», en el 
mismo t é rmino , de 70 plantas, cabi
da 12 cuartillos, o sea 7 áreas cuatro 
cent iáreas , l inda: Oriente, se ignora; 
Mediodía, José Martínez; Poniente, 
herederos de Felipe Mart ínez y Nor
te, se ignora. Tasada en 30 pesetas. 

40. Otra viña, al pago de la Cues- j 
ta de la Zorita, en el mismo t é rmino 
que la anterior, de 21 plantas, de tres 
cuartillos o sea un área 75 cen
tiáreas, l inda: Mediodía, Bárba ra Co
lado; Oriente, Poniente y Norte, se 
ignora. Tasada en 10 pesetas. E l total 
de estas fincas es el de 2.416 pesetas. 

Dado en León, a dos de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
II Año Triunfal . —Enrique Iglesias. 
— E l Secretario Judic ia l , Valent ín 
F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucción 
de esta ciudad de León y su par
tido. '4 noQ 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y para hacer efectiva por la vía de 
apremio la suma de doscientas pese-
las, que como responsabilidad civi l 
por su conducta en re lac ión con el 
Movimiento Nacional , le fué señala
da por la Autoridad Mil i tar , se sacan 
a púb l ica subasta por primera vez, 
t é rmino de veinte días , y con las 
condiciones para esta clase de actos 
y la especial de que todos los gastos 
de escritura, serán de cuenta del 
adquirente; los bienes embargados a 
Agust ín Lorenzo Cabello, vecino de 
Vi l lar roquel , y que luego se reseña
rán . E l remate tendrá lugar el día 
trece de Enero p róx imo, y hora de 
las doce, en la sala audiencia de este 
Juzgado. Se hace constar que no han 
sido presentados n i se suplen t í tulos 
de propiedad de las fincas que tam
poco se hal lan inscritas por lo que 
no constan cargas. 

Bienes objeto de la subasta 

1. ° Una casa, en el casco del pue
blo de Vi l lar roquel , a la calle del 
Valle, de planta baja y un trozo alto, 
l inda: derecha entrando, huerto de 
Salustiano García; izquierda, casa de 
Anastasio F e r n á n d e z ; espalda, huer
ta de Salustiano García, y frente, con 
calle de su s i tuación. Tasada en dos
cientas pesetas. 

2. ° Una huerta, eri t é rmino de V i 
llarroquel, a l sitio de la Iglesia, hace 
cuarenta cent iáreas , l inda: Norte, 
l inca de Salustiano García: Sur, 
Anastasio F e r n á n d e z ; Este, huerta 
de Salustiano García, y Oeste, calle 
de la Iglesia. Tasada en cien pesetas. 

Dado en León, a quince de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y siete. 
— Segando Año Trinfal .—Enrique 
Iglesias.—El Secretario jud ic ia l , Va
lentín F e r n á n d e z . 



Iiinta de Clasiíicación y revisión 
de la 

Caía de Recluía de León núni. 56 
Los señores Alcaldes de la provin

cia p rocederán a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los ar t ículos 89 y 
92 del Reglamento de Reclutamiento 
por lo que respeta al alistamiento 
de todos los mozos nacidos en el año 
1917, incluyendo en el acta del alis
tamiento todos los mozos que indica 
el 94. 

E n el acto de la rectificación serán 
excluidos los que señala el 115 e in
cluidos los procedentes de otros Mu
nicipios, siempre que se haya dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del 104. E n el cierre defi
nitivo solo han de figurar los que 
han de quedar definitivamente alis
tados. 

E n el acta de clasificación y decla
ración de soldados se h a r á constar 
pue no se presentó el interesado por 
haber sido concentrado en Caja antes 
de procederse al alistamiento. Los 
que por ignorarse su paradero no se 
hayan concentrado en Caja, se pro
cederá a hacer la dec la rac ión de 
prófugo en la forma que indican los 
a r t ícu los 183 y 184. 

E n la segunda quincena de Enero 
remi t i rán a esta Junta una copia del 
acta de alistamiento, y ocho d ías 
después del acto de la rectificación, 
cierre definitivo y dec la rac ión de 
soldados una copia de cada una de 
dichas operaciones. 

Estas instrucciones se han de cum
pl i r con escrupulosidad, a fin de evi
tar sanciones. 

León, 16 de Diciembre de 1937.= 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Capi tán-
Presidente accidental, Manuel Pe l l i -
tero. 

o 

o o 

Se publica a con t inuac ión los in 
dividuos del reemplazo de 1937, 1935 
y 1933 que han sido declarados pró
fugos, con arreglo a lo dispuesto en 
los a r t ícu los 183 y 238 del Regla
mento de Reclutamiento. Como esta 
dec la rac ión de prófugos está hecha 
en sesión de 10 de Junio ú l t imo , y 
con posterioridad a dicha fecha han 
justificado algunos de los individuos 
comprendidos en dicha reclación 
hallarse sirviendo en el Ejérci to y 
Mil ic ias , o bien se han presentado 
en Juntas de Clasificación corres

pondientes a otras provincias, han 
sido objeto de nueva clasificación en 
otras sesiones, y de las que se d a r á 
cuenta oportunamente a las A l c a l 
días a que pertenezcan los mozos 
objeto de nueva clasificación, 

León, 2 de Octubre de 1937.-Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Presidente 
accidental, Manuel Pellitero. 
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Las O m a ñ a s 
Mart ínez Vega, Heliodoro, de Ga

briel y María Cristina. 
Pérez Diez, Bautista, de Benigno y 

Mercedes. 
Rodríguez García, Antonio, de Je

r ó n i m o y María. 
Palacios del S i l 

Díaz Díaz, Pío , de Constantino y 
Rosalía . 

F e r n á n d e z Alvarez, Ben jamín , de 
Victor ino y Jovina. 

F e r n á n d e z García, Laureano, de 
Nicolás y María . 

González González, José , de E loy 
e Isidora. 

Riello 
Alvarez García, A l i p i o , de F r a n 

cisco y Narcisa. 
Cordero García, Marcelino, de José 

y Valeriana. 
San Emi l iano 

Alonso Alonso, Regino, de Cánd i 
do y Manuela. 

Alvarez, José María, de descono' 
cido y María. 

F e r n á n d e z Alonso, Antonio , de 
Frutos y Nieves. 

García, Bernardo, de desconocido 
y Celestina. 

Martínez Gómez, José Argentino, 
de E m i l i o y Vi rg in ia . 

Rodríguez, Manuel , de desconoci
do y E l v i r a . 

Santa María de Ordás 
Alvarez García, Ignacio, de Anto

nio y María. 
González Diez, V ida l , de Saturnino 

y Fel ic iana. 
Soto y Amío 

F e r n á n d e z López, José, de E m i l i a 
no y C i l i n i a , 

Gaicía F e r n á n d e z , Elíseo, de V i c 
torino y Catalina. 

Huerga Cuadrado, Jul io , de Casi
miro y E m i l i a . 

Suárez Sánchez , J u l i á n , de Jesús y 
F lo r inda . 

Vegarienza 
García, Jaime, de desconocido y 

Belarmina. 

González Gómez, Eulogio, de Fe
derico y Tr in idad . 

Vil labl ino 
Alvarez Abel la , Manuel , de Ma

nuel y O l i m p i a . 
Alvarez Alba , José, de Manuel y 

Josefa, 
Alva iez Alvarez , Agustín, de Per

fecto y Antón i na. 
Alvarez Alvarez, Alfonso, de ídem. 
Alvarez Barreiro, Aquiles, de des

conocido y María. 
Alvarez Vuelta, Eloy, de Constan

tino y María. 
Carro, Florentino, de desconocido 

y Domnina . 
García Vicente, Delmiro, de M a 

nuel y Rosalina. 
Peláez Rodríguez, Ovid io , de V i 

cente y E n c a r n a c i ó n . 
Pérez F e r n á n d e z , Laureano, de Ce

lestino y Victor ina . 
Prieto de la L lama , Modesto, de 

Maximino e Irene. 
Rodríguez Alvarea , Felipe, de des

conocido y Constantina. 
Suárez Iglesias, Ignacio, de José y 

María . 
Partido de Ponferrada 

Ponfenada 
Asensio Art ie l , Pablo, hijo de Gre

gorio y A m a l i a . 
Blanco Fuente, Leopoldo, de M a 

nuel y Lucrecia . 
Blanco Gutiérrez, Claudio, de José 

y Josefa. 
Corujo San Miguel , Pedro, de José 

y Fi lomena. 
Gallego Bello, E loy , de Manuel y 

Antonia 
García Fe rnández , Miguel, de Te-

lesforo y Ramona. 
López Pascual, Enrique, de Ricar

do y Maur ic ia . 
Luna Castedo, Fernando, de Ro

que y Cánd ida . 
Marqués Pérez, José, de Pedro y 

Rosa. 
Mart ínez Martínez, Angel, de A n 

tonio y Aurora . 
Reguera Raimundez, José, de F e l i 

pe y Rogelia. 
Rodr íguez García , R a m ó n , de Ra

m ó n y Josefa. 
Sánchez Casas, Bernardino. de 

Francisco y Argentina. 
Alhares de la Ribera 

Alvarez Alonso, Nicanor, de Ra
m ó n y Francisca. 

Alvarez Alvarez , Víctor, de José 
y Ramona. 



Alvarez Morán, Agustín, de M a 
nuel y Manuela. 

Benavides Zabalda, Federico, de 
Apol inar y Juana. 

Calvete F e r n á n d e z , José , de Pedro 
y Petra. 

F e r n á n d e z Botella, Francisco, de 
Onofre y Carmen. 

F'ernandp'f Fernande/ , Manuel , de 
Saturnino y Carmen. 

García Boy, Pedro, de Francisco 
y Laura . 

Garrido V i d a l , Atnancio, de Balta
sar y Valentina. 

González Fernandez , Alonso P lá 
cido, de Manuel y María. 

López Arias, Francisco, de José 
y E m i l i a . 

Mayor Díaz, Ignacio, de Graciano 
e Ignacia. 

Merayo Castellano, Celestino, de 
Francisco y Constantina. 

Morán Alonso, Salvador, de Lu i s 
y Teresa. 

Morán García, Antonio, de José 
y Catalina. 

Morán García, David , de F e r n á n -
do y Ramona. 

Viñayo Cadenas, Josué , de Ba lb i -

Castropodame. 
Alonso Alvarez , Manuel , de Ma

riano y Casimira. 
Alvarez Alvarez , Sinesio,de Agus

tín y Pi lar . 
Alvarez Reñones , Tor ib io , de A n 

tonio y Baltasara. 
González Cabezas, Juan, de San-

tiago y Bernarda. 
González Mansi l la , Adelino, de A n -

tolín y Guadalupe. 
Mansil la Fe rnández , Manuel, de 

Manuel y Esperanza. 
Martínez Suárez, José, de Ju l io y 

Gregoria. 
Mansi l la Vázquez, R a m ó n , de Ra

m ó n y Asunción . 
Rodríguez Luengo, Nemesio, de 

Aniceto e Isabel. 
Sierra Enriquez, Santiago, de M a 

nuel y Francisca. 
Congosto 

Alvarez Frey, Elíseo, de Santiago 
y Fel ipa . 

Cuellas Cuellas, Laureano, de A n -
tolín y Concepción . 

Diez, José, de desconocido y Mel -
chora. 

Prieto Prieto, Modesto, de José y 
María. 

Toral Valtui l le , Enrique, de Se
no y J e r ó n i m a . 

Barrios de Salas 
Ríos Blanco, Vicente, de T o m á s y ' cundin0 Y Francisca. 

Soledad. [ Valcarce Cuenllas, Benito, de Ma-
Bembibre j teo y Rosa. 

Criado Crespo, Enrique, de E d u a i - | Fol9oso de la Ribera 
do y Carmen | Arias González Maximi l iano , de 

González Cobos, Ped rón , de Victo-! M ^ c e l i n o y Jacinta, 
r iño y Balbina | Kianco Rodríguez, Alonso, de A n -

López Mavoral , José, de Ricardo t0"i0 ^ MfTría- i ' 1^ 
y María | García Vega, Amador , de Pedro y 

Rivera Mera\o, Victorino,de Pedro ^ M ^ i a ' , , , • , j 
y Rosalía " 1 Merayo Fernandez, Jacinto, de Bo-

Santos" Morán, Constantino, de ' nÍffCÍ0 ^Mar í a - ^ A A x 
José y Eduviges. ! ' P l i e n ^ M e r ^ 0 ' Eduardo ' de A ^ 

i dres y Concepc ión . 
Benaza ! Torre Alonso, Antol ín , de Benig-

Carrera Gómez, Aurel io , de Igna- no y María. 
ció y Jovita. | Torre González, Lorenzo, de Juan 

Cabanas Raras * Antonio y E n c a r n a c i ó n . 
García López, Juan, de J o a q u í n y ' Vega barr i l la , Alonso, de E m i l i o y 

Victoria . 
Manuela, 

Caracedo Encinedo 

Gómez Cobo, Amadeo, de Matías Carrera Ballesteros, Isaac, de Ga-
y Cánd ida . bino y Ana María. 

Vega Cuadrado, Natividad, de Se- León R o m á n , José, de Francisco 
gundo y Flora . y Francisca. 

Castrillo de Cabrera ¡ Príeto Val le ' Aurelio, de Angel y 
Alonso Alonso, Víctor, de Melchor Kosaura-

y Estéfana. Fresnedo 
Blanco Gallego, Daniel , de Alfonso García F e r n á n d e z , Francisco, de 

y Jacinta. desconocido y Adriana. 

Igüeña 
Alvarez López, Eulogio, de Manuel 

y Petronila. 
Abad Mayorga, Honorino, de Jorge 

y Josefa. 
García García, Benitó, de Angel y 

Jacinta. 
García García, Benjamín , de Pedro 

y Saturnina. 
García Pardo, José, de Francisco 

y Jesusa. 
González González, Tor ib io , de H i 

lario y María . 
Molinaseca 

Acebo Panizo, Ramón , de Gregorio 
y Ramona. 

Barrios Barrios, Domingo, de Do
mingo y Dolores. 

Barrios Núñez, Matías, de P lác ido 
y Valentina. 

Folgado Fonfr ía , Victorino, de Ce
ci l io y Antonina. 

Garrote Simón, Alfredo, de Fran
cisco y Paula. 

Mart ínez Voces, J j s é , de José y 
Maximina . 

Morán Salso, Abelardo, de F ide l 
y Eugenia. 

Tabul lo Morán, Domingo, de N i 
canor y Rosalina. 

S imón Blanco, José, de Manuel y 
María. 

Noceda 
F e r n á n d e z Alvarez, Pablo, de Do

mingo y Francisca. 
Tor ib io Martínez, Angel, de Euge

nio y Adel ina. 
Vega Núñez, Manuel, de Juan y 

Angela. 
P á r a m o del S i l 

Alvaréz Alvarez, Si lbino, de Vi r 
gilio y Agripina . 

Balboa Alvarez, Domingo, de des
conocidos. 

Balboa González, Basil io, de Fran
cisco y Pi lar . 

Blanco Penillas, Miguel, de Angel 
y Argentina. 

F e r n á n d e z Sabugo, Rafael, de A n 
gel y Maximina . 

Crespo Gallego, Indalecio, de Ma
nuel y E m i l i a . 

González Colinas, Luis , de Manuel 
y Felicitas. 

Mart ínez Martínez, Benjamín , de 
José y Magdalena. 

Santiago Penillas, A l ip io , de Juan 
Antonio y Sofía. 

Tablado Alvarez, Tor ibio , de Leon
cio y Brígida, 

(Se cont inuará) 


